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A la compañía ExxonMo-
bil, la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos le ad-

judicó el contrato para el Pro-
yecto piloto de investigación 
en yacimientos no conven-
cionales (YNC) denominado 
‘Platero’, que se realizará en 
el Valle Medio del Magdalena, 
exactamente en Puerto Wil-
ches. 

Ya serán dos proyectos ad-
judicados que se ejecutarán 
en este lugar, lo que repre-
sentan inversiones por 
US$130 millones en un perio-
do aproximado de un año, a 
partir de la expedición de las 
licencias ambientales.  

El proyecto ‘Platero’ ten-
drá una inversión de US$53 
millones; mientras que Kalé 
de Ecopetrol serán US$77 mi-
llones.  

La multinacional tiene 30 
días para suscribir el respec-
tivo contrato ante la Agencia.  

Posteriormente deberá 
realizar el monitoreo am-
biental en la zona a interve-
nir, además de garantizar el 
cumplimiento de la rigurosa 
normativa de los Proyectos 
pilotos en YNC. Al tiempo ini-
ciará el Estudio de Impacto 
Ambiental para tramitar la li-
cencia ante la Anla. 

 
MMás allá del fracking 

Las petroleras que realiza-
rán los pilotos en Puerto Wil-
ches deben destinar un 0,5% 
en Participación Económica 
para las Comunidades (PEC).  

Este compromiso, que fue 
exigido por la ANH como cri-
terio de adjudicación de los 
proyectos es adicional a la 
obligación que tienen las em-
presas de destinar el 1% del 
valor de las inversiones en 
Programas en Beneficio de 
las Comunidades (PBC). 

Otro de los criterios esta-
blecidos para adjudicar los 
proyectos es que deben ad-
quirir bienes y servicios loca-
les por un mínimo de 8% y 
7% respectivamente del total 

de las inversiones. “Estos 
proyectos de investigación y 
sus beneficios son, por su na-
turaleza, de duración limita-
da. Los verdaderos benefi-
cios del potencial que tienen 
los yacimientos no conven-
cionales (YNC) solo se po-
drán aprovechar si los CEPI 
son satisfactorios y la suspen-
sión establecida por el Con-
sejo de Estado se levanta. Es 
una oportunidad única para 
contribuir de forma definiti-
va en la recuperación econó-
mica en pospandemia”, agre-
gó Armando Zamora, presi-
dente de la Agencia.

LÍNEA DE TIEMPO 
 
15 de octubre de 2020  
ExxonMobil presentó a 

la ANH el interés de 

participar en el desa-

rrollo de Ppii.  

29 de octubre de 2020  
La ANH habilitó a 

ExxonMobil para parti-

cipar en los proyectos 

pilotos de YNC. 

15 de marzo de 2021  
ExxonMobil presenta a 

la ANH la propuesta 

para participar en los 

Ppii en Puerto Wilches. 

30 de marzo de 2021  
La ANH validó la pro-

puesta de ExxonMobil. 

7 de abril de 2021  
La ANH adjudicó a los 

proyectos de investiga-

ción en YNC a ExxoMo-

bil. 

 

Dos petroleras realizarán trabajos en Puerto Wilches
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El primer proyecto en la zona fue adjudicado por la ANH a Ecopetrol y el segundo a la mul-
tinacional ExxonMobil.  
 

LUISA FERNANDA RUIZ 
lruiz@vanguardia.com

¿Qué viene ahora que ExxonMobil 
tiene el contrato de YNC? 

La petrolera multinacional tiene un plazo máximo de 30 días para suscribir 
dicho contrato a ejecutar en Puerto Wilches.

La firma Aristos Consulto-
res, encargada del proceso 
de selección para la Presiden-
cia Ejecutiva de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, 
presentó los cinco finalistas 
seleccionados para el cargo 
ejecutivo. 

Isabel Cristina Rincón Ro-
dríguez, Néstor Fabián San-
tos Nova, Juan Hernando Pu-
yana Valdivieso, Juan Diego 
Rojas Peralta y Alejandro Al-
meyda Camargo fueron los 
candidatos que continúan en 
el proceso. 

Los miembros de la Junta 
Directiva ya tuvieron conoci-
miento de los seleccionados. 
Ahora analizarán las hojas de 
vida, el informe entregado 
por la consultora y realizará 
entrevistas con los finalistas 
para decidir quién ocupará la 
Presidencia Ejecutiva.  

Aún avanza la suspensión 
del proceso para este cargo. 
Los demandantes son Jairo 

Augusto Rey Vesga, Carlos 
Andrés de Hart Pinto, Andrés 
Cote Velosa, Rodolfo Castillo 
García, Sergio Ernesto Are-
nas Castellanos y Víctor Cas-
tillo Mantilla. 

Si bien se esperaba que a 
principios de abril se cono-
ciera el nombre del nuevo 
presidente de la entidad, lo 
anterior indica que el proce-
so va atrasado. 

Aunque el tiempo se agota 
para que Juan Camilo Beltrán 
continúe en el cargo, será él 
mismo quien realice el em-
palme a su reemplazo, tal 
como lo había decidido la 
Junta.  

Este será el último filtro 
que se tenga para el cargo ge-
rencial. En total fueron 36 as-
pirantes, donde se preselec-
cionaron a 13 personas. 

Ya escogieron los cinco preseleccionados  
para la Presidencia Ejecutiva de la CCB
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Como paso a seguir, la Junta Directiva analizará las hojas de 
vida, el informe entregado por la consultora y realizará en-
trevistas con los finalistas.

Después de cinco meses 
de reactivarse la ruta aérea 
Bucaramanga – Ciudad de 
Panamá, Copa Airlines 
anunció que la suspenderá 
temporalmente.   

A partir del próximo 23 de 
abril, esta frecuencia no vol-
verá a despegar. La decisión 
se toma por la baja deman-
da de pasajeros, la cual se ha 
visto afectada por la pande-
mia de COVID-19, informó a 

través de un comunicado la 
aerolínea. 

Esta ruta aérea viene fun-
cionando desde hace 14 
años, siendo la primera co-
nexión internacional que 
Bucaramanga logró. Sin em-
bargo, en marzo del 2020 
suspendió los vuelos a causa 
de la pandemia que obligó a 
cerrar las fronteras aéreas.  

En la reactivación del vue-
lo, en noviembre de 2020, 
tras ocho meses de no volar, 
sólo realizaba un vuelo se-
manal.  

Frente al restablecimiento 
de la ruta, Copa no dio nin-
guna fecha. “Se realizará de 
acuerdo con el comporta-
miento del flujo de pasaje-
ros y las restricciones guber-
namentales de los países 
donde opera la aerolínea”. 

Desde el 31 de marzo, Pa-
namá impartió nuevas res-
tricciones de viaje desde Su-
damérica, entre ellos están: 
prueba PCR o antígeno de 
COVID desde el país de ori-
gen y a su llegada al país.  

La suspensión temporal 
de esta frecuencia afectará 
las oportunidades de nego-
cios y turismo de entreteni-
miento con Santander, lo 
que golpeará la reactivación 
económica, ya que esta ruta 
funcionaba como una cone-
xión para las relaciones co-
merciales con otros países. 

Copa Airlines supenderá 
la ruta a Panamá
LUISA FERNANDA RUIZ 
lruiz@vanguardia.com
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Desde el 23 de abril, Copa Airlines suspenderá temporal-
mente la ruta aérea Bucaramanga – Ciudad de Panamá.  

DATO

Con esta noticia, el aero-
puerto Palonegro de Le-
brija quedaría sólo con un 
vuelo internacional a Fort 
Lauderdale (Estados Uni-
dos) a cargo de Spirit Air-
lines. 

BREVES 
 
Sanción 
La Superintendencia de In-

dustria y Comercio inició 

una investigación adminis-

trativa en contra de Part-

ners Telecom Colombia 

S.A.S (WOM) por presunta 

información y publicidad 

engañosa sobre un opera-

dor de servicios de teleco-

municaciones inexistente. 

De confirmarse la vulnera-

ción por parte de WOM, se 

podrán imponer multas 

hasta por 2.000 SMMLV, 

cerca de $ 1.817.052.000. 

Por su parte, la compañía 

aseguró que Clavostar es 

una iniciativa diseñada y 

ejecutada con el objetivo 

de visibilizar, a través de la 

parodia y la sátira, las in-

justicias de la telefonía 

móvil en el país. También 

precisó que no comprome-

te ni está relacionada con 

la comunicación, publici-

dad ni con la oferta de ser-

vicios y productos que lan-

zó en el país. 

 

Plan de austeridad 
El Ministerio de Hacienda 

expidió el Decreto 371 que 

establece el Plan de Auste-

ridad del Gasto. 

 

Viviendas rurales 
El Ministerio de Vivienda 

asignará cerca de 4.000 vi-

viendas a hogares víctimas 

del conflicto armado, con 

una inversión de $400 mil 

millones, a través del pro-

grama Vivienda Social para 

el Campo, que beneficiará 

a 5.800 hogares rurales. 


